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Introducción:

La energía es, junto con el capital y el trabajo, uno de los tres principales insumos de la actividad productiva, especialmente para empresas de sectores como el siderúrgico, el cementero, el de vidrio y el de cerámica, en los cuales el costo de este insumo representa hasta el 70% del costo total de producción. Esto para no mencionar la importancia que significa la energía para los hogares, en términos de bienestar y calidad de vida, o para la competitividad de los demás sectores industriales, o la de otros sectores como el de servicios, el comercio o la agricultura. 

En general, los países más competitivos son los mayores demandantes de energía por su mayor dinamismo empresarial. A medida que la producción aumenta, el consumo de energía también aumenta. Por tanto, el reto de establecer un sistema que asegure un suministro de energía confiable, sostenible, bien regulado y a precios competitivos, crece a medida que un país se va desarrollando. En el gráfico XX, que compara el crecimiento anual de la demanda de energía y del producto interno bruto para Colombia, se observa una clara relación entre crecimiento y consumo de energía. 

Gráfico XX: Crecimiento anual del PIB y de la demanda trimestral de energía
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Fuente: Dane, Isa

Lo anterior implica que si Colombia, como se espera, ingresa en una senda de crecimiento económico alta y sostenible, deberá enfrentar los grandes retos que se derivan de la mayor demanda de energía generada por este mayor crecimiento económico. McKinsey estima que el consumo interno de energía eléctrica en Colombia se incrementará en 1.9 veces en los próximos 25 años, pasando de 43 TWh a 81 TWh. Enfrentar esta mayor demanda de energía implica, entre otros, invertir en infraestructura para asegurar la sostenibilidad del suministro de energía, mejorar la regulación en términos de precios y gestión ambiental, y asegurar la confiabilidad del sistema, especialmente para el sector industrial. 

En estos tres frentes el país ha avanzado sustancialmente en las últimas dos décadas. Por un lado, a través de las reformas al sistema en los años 90s, se dieron pasos muy importantes en materia de regulación, sostenibilidad y confiabilidad. Sumado a lo anterior, recientemente a través de las subastas de energía se programó la construcción de grandes obras de infraestructura de energía, las cuales le darán mayor confiabilidad al sistema, especialmente en épocas de sequía. En materia de sostenibilidad, también se han dado avances en los últimos años a través de la estrategia de uso racional de energía (URE) que aún se encuentra en una etapa inicial de implementación. 

Ahora bien, al analizar la competitividad del sector energético, no basta con estudiar el papel crítico del gobierno. Es necesario también promover la competitividad de las empresas energéticas del país. En la medida en que tengamos unas empresas de energía más productivas, tendremos una estructura de precios más competitiva. En este sentido, para el caso de la energía eléctrica, resulta altamente positivo que este sector forme parte del Programa de Transformación Productiva que lidera el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Con base en lo anterior, este capítulo presentará un análisis de la energía eléctrica como insumo trasversal crítico del sector productivo desde cuatro ópticas: la confiabilidad del servicio, el costo del insumo para el sector productivo, la sostenibilidad del sistema y su armonía con el medio ambiente, y la competitividad de las empresas del sector. Adicional al diagnóstico, se señalarán algunos avances de política destacables y se presentarán algunas propuestas para fortalecer el sistema energético del país en los cuatro puntos anteriormente identificados. 

Cabe señalar que el capítulo se basará fundamentalmente en el análisis de la energía eléctrica, por ser éste el principal insumo energético de la industria en Colombia. Según datos de la encuesta anual manufacturera de 2007, cerca del 60% del consumo de energía de la industria corresponde a energía eléctrica, y para casi la totalidad de los sectores económicos, las demás fuentes energéticas contribuyen con menos de la mitad del gasto total de energía (ver gráfico XX). 

Ahora bien, amerita resaltar la importancia de otros energéticos como el gas natural para sectores como refinación de petróleo, minerales no metálicos, sustancias y productos químicos, alimentos y bebidas, papel y cartón, y metales comunes. En esta línea, debido a que existe una creciente participación del gas natural como insumo de energía clave para la industria y al ser éste, junto con el carbón, la base de operación de las termoeléctricas, también se presentará en el capítulo un análisis especial sobre el sector de gas natural en Colombia. 

Gráfico XX: Consumo de energía en la industria, 2007
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Fuente: DANE (EAM 2007). *Otros energéticos hace referencia a fuentes de energía diferentes de la energía eléctrica e incluye diesel-oil (ACPM), gasolina, gas propano, fuel-oil, kerosene, gas natural, carbón mineral y vegetal, y residuos vegetales. 

Diagnóstico:

1.  Confiabilidad del sistema

La confiabilidad del sistema eléctrico en Colombia ha mejorado sustancialmente en los últimos quince años... 

En 1994, mediante las Leyes 142 y 143, se modificó la estructura del sector eléctrico colombiano, mejorando significativamente en términos de calidad, eficiencia y confiabilidad. Con estas reformas, “se abrieron las puertas a la participación privada en toda la cadena de valor, se estableció la regulación independiente y se introdujo competencia en generación y principios de operación comercial en transmisión y distribución” (Fedesarrollo 2010). No en vano, desde aquel entonces hemos atravesado varios fenómenos del Niño sin sufrir racionamientos como los de principios de los años noventa. 

Ahora bien, aún quedan grandes retos por delante, especialmente en materia de confiabilidad, regulación y sostenibilidad. A modo de ejemplo, un estudio de Frontier Economics encuentra que en Colombia la capacidad de suministro es baja. De los casi 9.000 megavatios de potencia hidráulica que hay instalados en el sistema, más del 15% se vacían en menos de un día, más del 25% de estos megavatios se vacían un menos de una semana y solo el 6%, que corresponde al embalse del Peñol en Antioquia, cuentan con una capacidad de suministro superior al trimestre. 

Por esto, durante épocas de sequía, la baja capacidad obliga a las centrales térmicas a cubrir un parte importante de la demanda de electricidad del país. En el gráfico XX se presenta la generación de energía eléctrica según la condición climática. En especial, se observa una gran volatilidad por cambios climáticos ya que, en condiciones normales, las hidroeléctricas abastecen casi el 80% de la energía del país, pero en condiciones de escasez esta participación se reduce a menos del 50%. 

Lo anterior implica que, dado que los períodos de sequía en Colombia son relativamente erráticos y que para el caso colombiano estos períodos sobrepasan la temporalidad anual, periódicamente se genera una condición de inestabilidad que perjudica la confiabilidad del sistema. Esta situación afecta especialmente el suministro de energéticos como el gas natural o el carbón, que además de ser fuente de energía directa para muchas industrias, constituyen el insumo base para la generación térmica de energía. 

Por lo anterior, se hace necesario, en primer lugar, reducir la dependencia del recurso hídrico mediante la construcción de proyectos de generación térmica, y en segundo lugar, fortalecer la política del gas natural para que los períodos de sequía no afecten su suministro. En relación con el carbón, si bien la generación de energía térmica a base de este producto es menor que la generación con base en gas natural, cabe resaltar que para este energético existe vulnerabilidad e inestabilidad por causa de la volatilidad en los precios (ver gráfico XX). Es clave también abordar este problema a través de mejoras en los contratos y promoviendo un mayor uso de instrumentos de cobertura. 

 Gráfico XX: Generación de energía por condición climática (% de generación de energía total)
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Fuente: Andesco

Gráfico XX: Precios internos del carbón (pesos por tonelada)
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Fuente: UPME

Con el objetivo de fortalecer la confiabilidad del sistema eléctrico colombiano ante períodos de sequía, hace dos años el gobierno nacional, a través de las subastas de energía en firme, abrió el espacio para la construcción de proyectos de generación de energía eléctrica (ver tabla XX). Estas inversiones superan los US$ 6 mil millones y corresponden a proyectos de inversión de plantas hidroeléctricas y de plantas de generación térmica, tanto a gas como a carbón. Entre estas grandes inversiones en infraestructura sobresalen las hidroeléctricas Pescadero-Ituango, Hidrosogamoso y Porce IV, y las plantas térmicas en Córdoba y Magdalena. 

Por otra parte, se prevén, a 2017, inversiones en transmisión por encima de los US$ 600 millones. 

Tabla XX: Proyectos de generación de energía eléctrica en Colombia
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Fuente: Ministerio de Minas y Energía

En materia de cobertura, también se han dado avances de política importantes. A través de los recursos de los fondos especiales FAZNI, FAER y PRONE, y a través de la financiación con recursos del Fondo Nacional de Regalías, se han implementado las estrategias para aumentar la cobertura y la confiabilidad del suministro de energía eléctrica en el territorio nacional. Se espera que, para 2012, con excepción de dos departamentos, todos los departamentos del país tengan una cobertura por encima del 80%, ya sea dentro del sistema interconectado nacional o como parte de las zonas no interconectadas. 

En cuanto a la calidad del servicio de energía, en el país se ha avanzado de manera notoria en los últimos años. A modo ilustrativo, en la pregunta sobre la calidad en el suministro de energía eléctrica del Foro Económico Mundial, Colombia se ubicó en 2009 en la posición 58 sobre 133 países, con un puntaje de 5.1 sobre 7, superando a países de la región como México, Perú, Argentina o Venezuela. Este resultado es positivo y se sustenta en mejoras sustanciales en calidad y confiabilidad del sistema. 

En este sentido, en el proyecto Enterprise Surveys del Banco Mundial, se encuentra que para Colombia, en 2006, el número promedio de cortes de electricidad en un mes era de 0.95, con una duración promedio de 2.63 horas, y una pérdida promedio equivalente al 2.27% de las ventas. En comparación con otros países de la muestra, estos valores son bajos. Por ejemplo, en promedio en América Latina se presentan en 2.7 cortes de electricidad en el mes, con una duración de 7.6 horas y representando un costo medio de 4.2% de las ventas. Adicional a lo anterior, se obtiene que en Colombia se tarda en promedio 26 días para obtener una conexión eléctrica, frente a 82 en Perú, 46 en Argentina, 37 en Brasil, 23 en Chile y 8 en México. 

Gráfico XX: Calidad del suministro de energía eléctrica* (puesto entre 133 países)
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Fuente: Foro Económico Mundial. *Respuestas a la pregunta Como se compara la calidad del suministro de energía eléctrica (interrupciones y fluctuaciones de voltaje) de su país con el de otros países (=1 peor que en la mayoría de los países,… =7 mejores estándares internacionales)

Ahora bien, los resultados de calidad mencionados anteriormente se basan fundamentalmente en el suministro de energía eléctrica en Bogotá y en las principales ciudades del país y no considera las fallas en la calidad del servicio en regiones más apartadas o ciudades más pequeñas. Por ejemplo, mientras en Medellín o Cali se presentaron en 2008 menos de 50 peticiones, quejas y reclamos al servicio de energía eléctrica por cada 1.000 suscriptores, en Cúcuta, Bucaramanga y Pasto esta cifra superó los 250. 

Adicionalmente, es necesario seguir mejorando la calidad y confiabilidad del servicio de energía eléctrica en departamentos como Vaupés, Vichada, Putumayo, Chocó, Casanare, Caquetá y Amazonas donde predominan zonas no interconectadas con bajo nivel de cobertura. En este punto, es clave promover, con el liderazgo de Colciencias y el Ministerio de Minas y Energía, la implementación de proyectos de innovación en los que se desarrollen esquemas de generación de energía con base en fuentes renovables. 

… pero es importante seguir reduciendo la dependencia en el recurso hídrico.

En Colombia, la principal fuente de generación de energía eléctrica es el recurso hídrico. En 2008, la generación hidráulica correspondió al 67% de la generación total de energía, la térmica el 33% y la cogeneración y la energía eólica el 0.3% (ver Gráfico XX). Al comparar estos resultados con otros países, se evidencia esta fuerte dependencia en el recurso hídrico. A modo de ejemplo, en México y Estados Unidos, la participación de la energía térmica en la generación total de energía es superior a 75%, y en Chile y Argentina ésta es superior a 60%. 

Gráfico XX: Capacidad de generación de energía eléctrica, por fuente, en Colombia, 2008
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Fuente: XM. *incluye hidráulicas menores.

Por otro lado, algunos países utilizan fuentes alternativas como la energía nuclear o la energía eólica. La participación de éstas en Colombia es insignificante, lo cual contrasta por ejemplo con Europa, donde el 17% de la generación corresponde a energía nuclear y el 5% a otras fuentes de energía, o con Estados Unidos, donde el 10% corresponde a energía nuclear y el 2% a otras fuentes de energía (fuente: Energy Information Administration). 

Una manera de ampliar la capacidad de generación de energía es a través de la autogeneración o cogeneración, los cuales corresponden a la energía que se produce en las empresas, ya sea como parte del mismo proceso productivo, o a través de inversiones en plantas de generación, especialmente en aquellas industrias que son altamente intensivas en el uso de recursos energéticos. En general, la autogeneración y la cogeneración producen excedentes que se podrían trasladar a los mercados. Sin embargo, si bien en Colombia se permite la venta de los excedentes de los cogeneradores, no se permite la venta de los excedentes de los autogeneradores.   

2.  Precios

Los precios de la energía eléctrica para la industria en Colombia son altos…

Como se mencionó anteriormente, la energía es un insumo crítico para el sector productivo, especialmente para la industria. En este sentido, algunos sectores de la economía son más intensivos en energía que otros, lo que los hace especialmente vulnerables ante cambios en la regulación de precios. Para estos sectores más intensivos en energía, los precios de la energía afectan de manera crítica su competitividad. 

Por ejemplo, la ANDI encuentra que los costos de energía eléctrica representan el 70% del costo total en el sector de gases industriales, el 35% en el subsector de hilaturas de la industria textil y en los sectores siderúrgico, de cemento, de vidrio y de cerámica, el 20% en los sectores de pulpa y papel, químico y plásticos, y el 10% en el sector de alimentos y bebidas. Por trabajador, las industrias que más demandas energía son las de productos de la refinación del petróleo, industrias básicas de hierro y acero, fabricación de sustancias químicas básicas, fabricación de fibras sintéticas y artificiales, ingenios y refinerías de azúcar, fabricación de papel y cartón, productos minerales no metálicos y preparación e hilatura de fibras textiles. 

En comparación con otros países de América Latina, los precios de la energía eléctrica en Colombia son altos. En parte, este fenómeno es causado por los altos impuestos que enfrentan los usuarios: la industria enfrenta una tarifa de impuestos de energía eléctrica cercana al 24% de la tarifa. Este valor corresponde a: 20% por la contribución que pagan la industria, el comercio y los hogares de estratos cinco y seis para subsidiar el consumo de los estratos uno, dos y tres, y 4% de las contribuciones al Fondo de Apoyo a las Zonas no Interconectadas (FAZNI), a la Ley Ambiental (Ley 99 de 1993), al Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas (FAER), y al Programa de Normalización de Redes Eléctricas (Prone). 

Estas contribuciones incrementan sustancialmente el precio de la energía y le restan competitividad a las empresas nacionales. A modo de ejemplo, se encuentra que en Estados Unidos el precio de energía que pagan las compañías equivale, en promedio, al 68% de lo que pagan las empresas en Colombia. Sin embargo, como se puede observar en el Gráfico XX, si se excluyen los impuestos, el país tendría un precio de energía más cercano al de Estados Unidos, e inferior al de países como México, Chile, Ecuador y Brasil. Por esto, es fundamental reducir las cargas que incrementan los costos de energía que enfrentan las empresas del país ya que estos altos costos, además de afectar la competitividad de la industria nacional, desincentivan la inversión extranjera directa hacia Colombia, especialmente en sectores intensivos en energía. 

Gráfico XX: Precios de la energía eléctrica*, 2008 (cUS$-kWh) 
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Fuente: Fedesarrollo. *Corresponde al precio que se cobraría al nivel IV de tensión con tarifas reguladas. 

… parte del problema de los altos costos de energía se encuentra en los impuestos 

Los impuestos sobre el consumo de energía eléctrica afectan la competitividad de las empresas ya que son una carga no deducible sobre un elemento que constituye, en muchos casos, un insumo crítico de la producción. Al comparar la tasa de impuestos sobre las tarifas de electricidad para la industria en los países de América Latina, se encuentra que Colombia tiene la tasa más alta, con un valor superior a Argentina, Uruguay, Bolivia y Brasil. En el caso de Argentina, por ejemplo, la tasa impositiva total es más alta que la de Colombia, pero la mayor parte de ésta es recuperable; es decir, se le da un tratamiento similar al IVA (ver Gráfico XX). 

Gráfico XX: Tasa de impuestos nacionales en las tarifas de electricidad para la industria (%), 2009
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Fuente: ANDI. *no se incluye los impuestos municipales que existen en todos los países del área

La contribución del 20% que pagan la industria, el sector comercial y los estratos 5 y 6, financia el consumo del estrato 1 -con el 43% del subsidio-, el estrato 2 -con el 48% del subsidio-, y el estrato 3 –con el 9% restante del subsidio-. Los aportes totales del sistema de solidaridad se dividen de la siguiente manera: un 48% corresponde a los aportes del sector industrial (446 mil millones de pesos), un 43% al sector comercial (404 mil millones de pesos), un 4% al estrato 5 (41 mil millones de pesos), y el 5% restante al estrato 6 (35 mil millones). El valor faltante del subsidio se financia a través del Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos, el cual en 2008 tuvo un valor de 439 mil millones de pesos y, entre 1998 y 2008, registró un crecimiento anual de 5.5%.

… pero parte del problema también se centra en la regulación de las tarifas de otros componentes de la cadena. 

Para remunerar la actividad de transmisión de energía eléctrica, se utiliza una tasa de retorno calculada con base en la metodología del costo promedio ponderado de capital (WACC por sus siglas en inglés). Para activos con fecha previa al año 2000, se utiliza un WACC, que en dólares antes de impuestos, ha oscilado entre 13% y 14% en los últimos años, y para activos posteriores al año 2000, el precio se genera por medio de subastas. Cabe resaltar que la mayor parte de los activos de este componente del sistema son previos al año 2000 y por tanto están sujetos al WACC, el cual se considera alto en comparación con las tasas de retorno observadas en los mercados locales. A modo ilustrativo, 13% es un rendimiento alto, para una inversión de relativamente bajo riesgo, al compararla con la DTF que actualmente se encuentra alrededor de 3.5%-4.0%.

Por otra parte, en el componente de distribución, la CREG fija, para cada operador de red, un cargo por el uso de las redes de distribución que deben pagar los usuarios por cada kWh consumido. El operador realiza inversiones en activos para cubrir los gastos de operación y mantenimiento y por la administración de la actividad, y a partir de estas inversiones y teniendo en cuenta la vida útil de los equipos, se calcula un valor anual de remuneración utilizando la tasa de retorno. Para el caso de la actividad de distribución, en 2008 se estableció un WACC -con base en el precio máximo- de 13.4% (Fuente Acolgen). Nuevamente esta cifra se considera alta en comparación con las tasas de rentabilidad que se generan en los mercados nacionales.

Como se puede ver en el gráfico XX, el componente de generación tiene mayor peso en los niveles de tensión alta, es decir en los niveles que afectan al grupo de empresas consideradas como grandes consumidores de energía, como son Ecopetrol o Cerromatoso. Ahora bien, para el grueso de la industria y en especial para las micro, pequeñas y medianas empresas que representan el 98% de las empresas del país y para los hogares, los cuales operan bajo niveles de tensión más bajos, la participación de otros componentes como la distribución o la transmisión, es significativa. 

Gráfico XX: Participación por componente en la tarifa promedio nacional de energía, por nivel de tensión, 2008
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Fuente: Acolgen. Nota: Nivel de tensión 1: menor a 1kV, Nivel de tensión II: mayor o igual a 1kV y menor a 30kV, Nivel de tensión III: mayor o igual a 30kV y menor a 57.5kV, Nivel de tensión IV: mayor o igual a 57.5kV y menor a 220kV. 

Lo anterior es especialmente relevantes si se considera que, al estudiar la evolución de las tarifas de los componentes de energía, se encuentra un incremento considerable en los últimos años en comercialización y transmisión, y una leve disminución en las tarifas de generación (ver gráfico XX). El  componente de distribución, que no aparece en el gráfico, también ha incrementado de manera sustancial en los últimos años por motivo de los cambios regulatorios efectuados en el período 2000-2001 y 2003-2004.  

Gráfico XX: Evolución de los componentes de los costos unitarios para Codensa 1998-2009


[image: image28]
Fuente: Fedesarrollo. G: Generación, T: Transmisión, O: Otros; C: Comercialización.

Adicional a los temas mencionados anteriormente, existen otros elementos que afectan la confiabilidad del sistema de energía en Colombia como son la poca utilización de contratos de futuros que permitan una mejor gestión del riesgo, el desconocimiento de las empresas sobre el mercado de energía y sus modalidades de negociación, o las debilidades en materia de vigilancia y control de mercado, tanto para energía eléctrica como para gas natural. 

3.  Sostenibilidad

La canasta de consumo energético del país se ha diversificado en los últimos años…

Es necesario que la producción y el consumo de energía se den en un marco sostenible. En este frente, se han logrado algunos avances importantes. Por ejemplo, se ha reducido la proporción de consumo de carbón y petróleo, y se ha incrementado el uso de fuentes que producen menos emisiones de CO2 como el gas natural o las energías renovables. En el gráfico XX se presenta, para un grupo de países de referencia, el consumo de energía primaria por fuente. 

Si bien esta información incluye también el consumo de energía por parte de particulares -lo cual explica la elevada participación del petróleo en el consumo de energía total-, ésta sirve como indicador de la canasta de energía que utiliza el sector productivo en cada país. Por ejemplo, la participación del carbón es más alta en países como Corea del Sur, Japón o Estados Unidos, el gas natural tiene una participación importante en países como Argentina, Colombia, Reino Unido, España y Estados Unidos, y en países desarrollados de Europa, Asía y Norteamérica se evidencia una participación relativamente alta de la energía nuclear.

Gráfico XX: Consumo de energía primaria por fuente (% del total*), 2008
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Fuente: BP. *con base en información de millones de toneladas equivalentes de petróleo.

… ha aumentado la producción y el consumo de energías renovables y se han dando avances regulatorios para mejorar el uso racional de energía.

En Colombia, el consumo de energías renovables no convencionales ha incrementado en los últimos años, aunque sigue siendo baja en términos relativos. Por ejemplo, según cifras de la Energy Information Administration, el consumo de biocombustibles en Colombia pasó de 4.3 a 5.7 mil barriles diarios entre 2004 y 2008, siendo actualmente uno de los países de la región con mayor producción y consumo de este energético. No obstante, estas cifras son bajas en comparación con Brasil, que pasó de 195 a 355 mil barriles diarios consumidos durante el mismo período. 

Por otra parte, el consumo de otras energía renovables como la solar, la eólica, la biomasa o la geotermal en Colombia es prácticamente inexistente con un total de 0.6 billones de kWh en 2007. Esta cifra es baja frente a Brasil, con un valor de 17.2, o frente a otras economías de América Latina como Costa Rica con 1.5, Chile con 3, o México con 9.8.

Gráfico 6: Consumo de energía renovable en Colombia (miles de millones de kWh) 
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Fuente: Energy Information Agency

En los últimos años, el gobierno nacional ha logrado algunos avances importantes en relación con la sostenibilidad energética, a través de la estrategia de uso racional de energía (URE). Mediante la Ley 697 de 2001 se declaró el uso racional y eficiente de energía como asunto de interés social, público y de conveniencia nacional. “Con la promulgación de esta Ley, se sentaron las bases jurídicas necesarias para que el Estado pueda organizar, fomentar e impulsar el criterio URE para promover la utilización de las energías alternativas de manera efectiva” (Fuente: UPME “Estrategia Energética Integral 2003 – 2020”). Dos de las estrategias del programa de URE que han tenido mayor impacto han sido el Plan de Masificación del Gas Natural y la promoción a la producción y el consumo de biocombustibles en el país. 

A pesar de estos avances, la iniciativa URE aún se encuentra en su etapa inicial y por tanto todavía quedan muchos temas pendientes. En este sentido, en la Resolución 180919 de 2010, en la que se definen los subprogramas prioritarios del Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía y demás Formas de Energía no Convencionales, se encuentran los siguientes temas considerados como prioritarios
: 

· En el sector residencial: sustitución de bombillas incandescentes
, uso eficiente de energía en equipos de refrigeración, aire acondicionado y demás electrodomésticos, hornillas eficientes, diseño, construcción y uso eficiente y sostenible de viviendas, gas licuado de petróleo en el sector rural y zonas marginales.

· En el sector industrial: optimización del uso de energía eléctrica para fuerza motriz, optimización del uso de calderas, eficiencia en iluminación, gestión integral de la energía en la industria con énfasis en producción más limpia, cogeneración y autogeneración de energía, uso racional y eficiente de energía en pymes, optimización de procesos de combustión, optimización de la cadena en frío.

· En el sector comercial, público y de servicios: difusión, promoción y aplicación de tecnologías y buenas prácticas en sistemas de iluminación, refrigeración y aire acondicionado, diseño, construcción, reconversión energética y uso eficiente y sostenible de edificaciones, caracterización, gestión de indicadores y asistencia técnica, actualización o reconversión tecnológica del alumbrado público.

· En el sector transporte: reconversión tecnológica del parque automotor, trasporte multimodal, buenas prácticas en el transporte.

4. Competitividad del sector de energía eléctrica en Colombia

En Colombia existe un gran potencial de desarrollo en el sector de energía eléctrica y bienes y servicios conexos

Como se mencionó anteriormente, para asegurar un suministro de energía confiable, sostenible y a precios competitivos, no solo es necesaria la intervención del sector público. También es crítico promover la competitividad de las empresas que lo  conforman. Lo anterior es especialmente relevante para Colombia, dado el inmenso potencial que tiene el país en esta materia por su condición geográfica y por su riqueza en recursos naturales. Este gran potencial condujo a la identificación del sector de energía eléctrica y bienes y servicios conexos en el Programa de Transformación Productiva del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en el cual se promueve el desarrollo de sectores de clase mundial. La etapa inicial del Programa de Transformación Productiva corresponde a la elaboración del plan de negocios. En el caso de energía eléctrica y bienes y servicios conexos, éste ya fue elaborado y se encuentra actualmente en proceso de implementación. En el gráfico XX se presenta un diagrama con la estructura del sector identificada en el programa. 

Gráfico XX: Componentes del sector de energía eléctrica y bienes y servicios conexos.
[image: image31]
Fuente: McKinsey & Co. 

Una de las principales conclusiones del plan de negocios es el alto grado de competitividad de Colombia en energía eléctrica, especialmente en el entorno regional. Según el documento, “dado el conocimiento y la capacidad de construcción, puesta en marcha y operación de activos de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica adquirida por el sector en los últimos años, el desarrollo del mercado local y la ubicación geográfica privilegiada en el continente, existe una oportunidad interesante para profundizar el proceso de internacionalización y exportación para las compañías del sector energía eléctrica, bienes y servicios conexos en Colombia” (McKinsey 2008). En el informe se encuentra además que en generación y transmisión Colombia tiene una alta productividad relativa frente a Estados Unidos, pero que en distribución, y bienes y servicios conexos, existen todavía algunas brechas importantes de productividad que será necesario reducir.

Uno de los principales objetivos del Programa de Transformación Productiva es multiplicar las exportaciones del sector. Dadas las grandes inversiones en generación de energía que se van a llevar a cabo en Colombia en los próximos años, se espera  que se generen excedentes de capacidad, los cuales será clave aprovechar exportando hacia los países de la región. Para tal fin, será necesario, en primer lugar, acelerar la interconexión eléctrica Colombia-Panamá para conectar a Colombia con el Sistema de Interconexión Eléctrica de los Países de América Central (SIEPAC), y en segundo lugar, dar mayor importancia a los temas energéticos en los acuerdos económicos que firme, actualice o renueve Colombia en los próximos años con los países de la región. En relación con la interconexión con el SIEPAC, cabe resaltar que el acceso al mercado centroamericano es clave para Colombia, no solo porque constituye un mercado de tamaño importante e implica incluso la posibilidad de acceder al mercado mexicano, sino también porque en este mercado se presenta una condición de precios bastante favorable para las empresas del país. 

Para el caso colombiano, el informe identifica las siguientes barreras para el sector: (1) falta de recursos humanos capacitados en ingeniería eléctrica, gestión y administración de riesgos y otras habilidades especializadas, (2) poca capacidad de realizar negocios en el exterior, (3) costos de manufactura altos como resultado del bajo volumen de producción de bienes conexos, (4) inversión en I+D insuficiente, y (5) restricción a recursos de financiación. Adicionalmente, en materia de comercio exterior, se enfatiza la necesidad de promover la homologación de normas técnicas, desmontar las barreras de comercio existentes, y considerar el intercambio de energía eléctrica como un tema de comercio exterior y no como una interlocución entre reguladores de cada país.

Para complementar lo anterior y con el objetivo de dar una visión sobre el futuro del sector de energía eléctrica en Colombia, se identifican las siguientes tendencias mundiales: disminución de la emisión de gases con efecto invernadero mediante energías renovables y uso eficiente de energía; tercerización de actividades de gestión comercial, operación y mantenimiento; promoción del uso de electricidad para el transporte urbano de pasajeros; inicio de desarrollo de plantas de generación nuclear; y promoción del ingreso de fondos de capital privado y fondos de pensiones en la financiación de desarrollos del sector (McKinsey 2008). 

RECUADRO: GAS NATURAL 

El gas natural constituye un insumo -y también un sector- de gran potencial estratégico para el país, debido a: (1) en comparación con otras fuentes de energía como el petróleo o la hidroelectricidad, los precios del gas natural son significativamente bajos, (2) Colombia cuenta con amplias reservas de gas natural por explorar y explotar, (3) el gas natural produce menos emisiones contaminantes que otros combustibles como el petróleo o el carbón
 (ver gráficos XX y XX), (4) el consumo de gas natural en el mundo está creciendo y Colombia tiene un alto potencial de exportación, y (5) el gas natural cumple múltiples propósitos; como fuente de generación de energía térmica, o como insumo energético para vehículos, hogares, y empresas.

Gráficos XX y XX: Emisiones de CO2 en Colombia, por fuente (izquierda), y emisiones de CO2 en el mundo, por fuente (% del total), 2006 (derecha)
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Fuente: Energy Information Administration

En los últimos años se ha presenciado en Colombia un rápido aumento en el consumo de gas natural, especialmente en algunas industrias manufactureras como las de cemento, siderurgia, petroquímica y cerámica, además del consumo de las empresas generadoras de energía que ha incrementado a causa del fenómeno del Niño, o el consumo residencial y vehicular que también ha crecido considerablemente en los últimos años por causa de las políticas del gobierno en esta materia (ver gráfico XX). Existen en Colombia más de cinco millones de usuarios de gas natural en cerca de 500 municipios y el país cuenta con cerca de 300.000 vehículos convertidos a gas natural vehicular y más de 550 estaciones de servicio. 

Al dar una mirada general al sector de gas natural en Colombia, se encuentra una importante concentración en la producción: cerca del 90% de la oferta proviene de dos campos, Guajira y Cusiana. Un estudio de Frontier Economics argumenta que entre el 65% y el 70% de la oferta de gas comercializable está en manos de Ecopetrol y encuentra que las previsiones de que la industria se desconcentre no son muy altas (fuente: Frontier Economics, 2010). 

Gráfico XX: Demanda de gas natural en Colombia (millones de pies cúbicos diarios)
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Fuente: UPME

Por otra parte, existen dos operadores de los sistemas de transporte de gas que son Promigas en la costa atlántica y TGI en el interior. Es de resaltar que si bien estos operadores de transporte han realizado grandes inversiones en capacidad, aún existen en el país importantes cuellos de botella en este frente. Estos cuellos de botella se hacen especialmente notorios en los momentos de escasez hídrica cuando se activan las plantas térmicas de energía. 

En relación con este punto, es de resaltar que recientemente, a causa de los efectos del fenómeno del Niño, se generó en el país una situación de desabastecimiento e incumplimiento de contratos de gas en firme. Esta situación, agravada con la normatividad errática del gobierno, ha generado incertidumbre e inestabilidad en el mercado y ha implicado costos importantes para muchas empresas incluyendo las empresas generadoras de energía. Esta situación ha resultado compleja ya que, no solo ha afectado al mercado interno, sino también posiblemente generará desincentivos a las inversiones futuras en el sector.  

En términos de precios, se observa que en Colombia, con excepción del carbón, el precio del gas natural en contenido equivalente de energía es inferior a los demás combustibles. Se calcula que la relación entre el precio del petróleo y el precio del gas natural es superior a seis, y frente a la electricidad esta relación podría ser incluso mayor. En comparación con países de la región, las tarifas de gas natural son relativamente bajas, tanto para usuarios residenciales como para usuarios comerciales e industriales (ver gráficos XX y XX).

Gráfico XX: Tarifas de Gas Natural, 2008 -Usuario final residencial (US$ / 20m3 / mes).

Gráfico XX: Tarifas de Gas Natural, 2008 -Usuario final sector comercial (US$ / 300m3 / mes).


[image: image34]Fuente: Promigas, Fedesarrollo 2009.

Diversos estudios sobre el sector de gas natural en Colombia encuentran que existen debilidades en la regulación y en la infraestructura y capacidad de transporte. Los agentes perciben que, a pesar de los grandes avances de los últimos años, faltan lineamientos de política más adecuados y un esquema regulatorio que aclare las reglas del juego. Sumado a esto, un estudio de Fedesarrollo encuentra dos ausencias adicionales en el mercado: no existe el negocio de almacenamiento y no existe un mercado secundario de gas estructurado (Fedesarrollo 2010).

Para abordar algunas de las debilidades del sector, el gobierno expidió recientemente el Decreto 2730, en el cual se establecen las bases para fortalecer la sostenibilidad y confiabilidad del sistema. En particular, se abordan temas relacionados con: la negociación de subastas simultáneas, la compra de suministro de gas en hubs, el abastecimiento a través de la construcción de plantas de regasificación dual de gas, y los requisitos de abastecimiento para las plantas térmicas y para la industria. Ahora bien, a pesar de estos avances, todavía existen grandes retos por delante en esta materia, los cuales se abordarán en la siguiente sección. 

Propuestas:

Confiabilidad:

1. Permitir a los autogeneradores vender sus excedentes de energía

Algunas ventajas de la autogeneración o cogeneración de energía son: promover un uso más eficiente de la energía, reducir costos, aprovechar economías de escala o recursos naturales cercanos, promover la competencia en el mercado de energía eléctrica, y reducir la vulnerabilidad ante fallas en el sistema o escasez en los recursos locales o extranjeros.

Actualmente en Colombia los cogeneradores pueden vender sus excedentes a los comercializadores, pero no los autogeneradores. Esto implica que las empresas no pueden construir plantas de autogeneración por encima de sus necesidades de producción, lo cual no solo afecta la competitividad de la industria nacional, sino también desincentiva la inversión extranjera en el país, especialmente de aquellas industrias intensivas en energía. En el contexto internacional, es común en los países permitir que los autogeneradores vendan sus excedentes de energía, no solo como estrategia para promover la autogeneración sino también como instrumento para dar sostenibilidad y confiabilidad al sistema eléctrico y mejorar los esquemas de formación de precios. Adicionalmente, la autogeneración genera mayor capacidad de generación de energía y por tanto mayores posibilidades de exportar. 

Por todo lo anterior, se propone dar el mismo tratamiento a los autogeneradores que a los generadores tradicionales. Esto implica, entre otros, igualdad de condiciones en el tratamiento de excedentes (venta de excedentes, pago de contribución del esquema de solidaridad, entre otros), eliminar las restricciones a las transacciones, y dar un pago equitativo por el uso de la infraestructura de respaldo.

2. Impulsar el desarrollo del sector de gas natural en Colombia:

La reciente situación de desabastecimiento de gas natural que se presentó en Colombia durante el último fenómeno del Niño ha prendido alarmas sobre la necesidad de establecer en el país una política integral que marque los lineamientos para que este tipo de situaciones no se presenten en el futuro. Para tal fin, recientemente el gobierno expidió el Decreto  2730, que si bien constituye un avance inicial en esta dirección, no soluciona todas las limitaciones del sector. En relación con este Decreto, algunos puntos que será necesario concretar son: la promoción de los contratos de largo plazo a través de las subastas simultáneas, las especificaciones sobre la inversión en regasificación, y el funcionamiento de los hubs como instrumento para solucionar los problemas de incentivos entre transportadores y productores. 

Adicional a lo anterior, diversos estudios encuentran otros cuellos de botella en el sector que amerita abordar. Entre éstos, se incluyen la necesidad de: 

· Impulsar la creación de un mercado secundario de forwards, opciones volumétricas flexibles, y swaps físicos y financieros (tomado de Fedesarrollo 2009).

· Expandir y ampliar la red de gas natural (por medio de subastas) e implementar una regulación para incentivar y hacer más efectiva la inversión en transporte.

· Estimular la creación de un mercado secundario de gas natural. 

· Establecer la regulación en materia de almacenamiento, regasificación y licuefacción.

· Fortalecer los sistemas de información del sector por medio de, entre otros: la creación de un sistema de administración de información para el sector, la divulgación y el análisis de impacto de cambios normativos, y el requisito de que la UPME y el DNP elaboren y revisen anualmente un Plan Indicativo para el sector. 

· Permitir la integración vertical entre producción de gas natural y generación eléctrica y evaluar las restricciones de integración presentes en toda la cadena del sector.

Precios:

3. Evaluar, con un enfoque de mediano plazo, la regulación de fijación de tarifas en los componentes de distribución y transmisión.

El peso de los componentes de transmisión y distribución sobre las tarifas de energía para los niveles de tensión I y II, los cuales afectan principalmente a las mipymes y los hogares, es de más del 50%. Al ser estas tarifas reguladas, existe el potencial de disminuir los costos de energía mediante revisiones a los esquemas regulatorios que las fijan. Uno de los principales componentes de la tarifa, tanto en transmisión como en distribución, es el WACC, cuyas tasas han oscilado en los últimos años, para ambos componentes, entre 13% y 14%. En comparación con las tasas de rendimiento que se ofrecen en el mercado nacional, estas cifras se consideran altas, especialmente si se tiene en cuenta que son inversiones de bajo riesgo. Por este motivo, se propone iniciar la discusión sobre el proceso de fijación de tarifas y evaluar cada componente del esquema, especialmente el WACC, cuyos valores podrían ubicarse entre 7% y 9%, dado que la situación del país y de las empresas del sector ha cambiado dramáticamente en la última década. 

4. Eliminar la contribución del 20% que paga la industria para subsidiar el consumo de energía de los estratos I y II.

Un elemento que impacta la competitividad del sector manufacturero colombiano es la contribución del 20% de la tarifa que debe pagar para subsidiar el consumo de los estratos I, II y III de la población. Este subsidio es una fuerte carga para las empresas industriales, las cuales contribuyen cerca de la mitad de las contribuciones totales. Para muchas empresas, la energía se considera un insumo de producción y por tanto debería ser tratado como tal. Por esto, en muchos países como Brasil, Argentina, Chile, Perú o México, los impuestos al consumo de energía eléctrica son descontables. 

Adicional a la sobretasa del 20%, existen problemas adicionales en la fijación de las tarifas, como son el modelo de estratificación, la asignación del consumo máximo subsidiado y la normatividad en cuanto a los aumentos de precios.  

En primera instancia, se propone eliminar de manera gradual la contribución del 20% en las tarifas de energía para el sector industrial. Como complemento a lo anterior, y con el objetivo de reducir el impacto fiscal de esta medida, se propone adicionalmente aplicar la nueva metodología de estratificación diseñada por el Dane, reducir el nivel máximo de consumo subsidiado y evaluar la posibilidad de eliminar los subsidios al estrato 3. 

En relación con los ajustes de estratificación, el estudio de Fedesarrollo encuentra que en Colombia “si bien (la estratificación) está basada en pautas nacionales, (ésta) se aplica a nivel local con mucha discreción y su mantenimiento es muy deficiente”. Por otra parte, en relación con el nivel máximo de consumo subsidiado, el mismo estudio encuentra que “el valor de 200kW por mes es demasiado alto para el equipamiento de electrodomésticos requerido para la subsistencia y que, por tanto, podría reducirse en un 30%. De hecho, cerca del 90% de los consumidores de los estratos subsidiados consumen menos de este valor y el consumo promedio de los estratos I y II es apenas superior a los 100 kWh por mes”. 

Lo anterior demuestra que los usuarios subsidiados tienen el incentivo de consumir más allá de sus necesidades y, por tanto, de no dar un uso eficiente de la energía. De hecho, en la literatura internacional (Chattopadhyay 2002, Beatto 2000) se encuentra que los esquemas de subsidios cruzados en los países suelen traducirse, no solo en ineficiencias por parte de las empresas que prestan el servicio, sino también en ineficiencias en el consumo del mismo. Por esto, si bien en este documento se propone, en principio, la eliminación de la sobretasa del 20% que paga la industria, el objetivo final deberá ser la eliminación del esquema de subsidios cruzados para la energía eléctrica y el gas natural, y el traslado de la carga al presupuesto nacional. 

5. Dar liquidez, estandarización y amplia cobertura a los contratos de energía: 

Con excepción de las recientemente establecidas subastas en firme, no existe en Colombia un mercado organizado de contratos de energía. Los contratos de largo plazo se tranzan en forma bilateral entre generadores y comercializadores o clientes. Con el objetivo de avanzar en la creación de mercados de contratos líquidos, estandarizados y de cobertura amplia, se propone, como lo señala el informe de Fedesarrollo, promover el desarrollo de mercados de contratos forward, desarrollar programas de educación en instrumentos de cobertura a los agentes del mercado, y estimular a los generadores térmicos a usar derivados como mecanismo de cobertura del margen entre precio de bolsa y costo de compra de combustibles. Como complemento a lo anterior, es importante que la Creg defina, con prontitud, mecanismos adicionales para la gestión de riesgo en las empresas del sector y así evitar la exposición de los usuarios finales a las variaciones en los precios de bolsa. 

Para este fin, es crítico impulsar y consolidar iniciativas como Derivex; una alianza entre la Bolsa de Valores de Colombia y XM Compañía de Expertos en Mercados S.A., cuyo objetivo es promover el desarrollo de un mercado de derivados energéticos (energía, gas y biocombustibles) en el país. Por medio de instancias como ésta, no solo mejora la gestión de riesgo de las empresas, sino también se genera un mayor flujo de información en el sistema, y adicionalmente sirve como instancia para capacitar a los usuarios en el uso de coberturas de riesgo. 

Sostenibilidad: 

6. Consolidar las estrategias para promover el uso racional de energía (URE): 

Para cumplir con el objetivo de mejorar el uso eficiente de energía en el país, con base en los resultados de la consultoría
 sobre el URE contratada recientemente por el Ministerio de Minas y Energía, se propone: (1) con el liderazgo de Colciencias y el Ministerio de Minas y Energía, estructurar proyectos piloto de generación de electricidad con base en energías renovables en las zonas no interconectadas, (2) diversificar la matriz de generación para lograr mejor equilibrio hidro-térmico-renovables a partir de 2018, (3) elaborar un Proyecto de Ley para dar incentivos al uso en los hogares de fuentes de energía eficientes (ej. créditos blandos para conversión y modernización de equipos, incentivos para utilizar bombillos y electrodomésticos de bajo consumo), (4) continuar con la socialización del programa URE, (5) institucionalizar un organismo de gestión de las políticas de URE, (6) en alianza con el Ministerio de Educación, fomentar una mayor cultura ciudadana sobre la importancia de este tema, y (7) establecer indicadores de seguimiento de eficiencia energética en el país y de efectividad de los programas del URE. 

De otro lado, como se mencionó anteriormente el gobierno nacional ha realizado un esfuerzo importante por promover el uso eficiente de la energía en el país. Uno de los avances alcanzados hasta el momento corresponde al conjunto de normas que establecen la transición hacia el uso exclusivo de bombillos ahorradores de energía, tanto en los hogares como en las edificaciones gubernamentales y el alumbrado público. Este cambio normativo, si bien es muy positivo en términos ambientales, tiene impactos negativos sobre el consumo de los hogares, por causa de la diferencia de precios entre ambos tipos de bombillos. Para mitigar este impacto, se propone eliminar el arancel a los bombillos ahorradores de energía. La desgravación de este producto no iría en detrimento de la producción local ya que en el país no se producen bombillos con estas características, y no se generaría un impacto fiscal debido al mayor recaudo en IVA por el incremento en las importaciones.

Competitividad del sector:

7. Promover la competitividad del sector de energía eléctrica y bienes y servicios conexos a través de la implementación del Programa de Transformación Productiva: 

Los resultados del Plan de Negocios del sector de energía eléctrica y bienes y servicios conexos apuntan a la necesidad de: (1) promover asociaciones con compañías colombianas o internacionales para generar economías de escala, adquirir capacidades y conocimientos, y mejorar la capacidad de acceso a recursos de financiación y cobertura de riesgo, (2) implementar programas de fortalecimiento de la industria y desarrollo de proveedores por medio alianzas público-privadas, (3) firmar acuerdos de doble tributación con los países objetivo y fortalecer la negociación de los tratados de libre comercio en temas que inciden sobre el desarrollo del sector, (4) construir la infraestructura y establecer acuerdos de integración energética con mercados potenciales como Panamá, (5) apoyar el desarrollo de técnicos, tecnólogos y profesionales para cumplir los requerimientos específicos de la industria y fortalecer los programas de capacitación y entrenamiento en las empresas del sector, y (6) diseñar una estrategia de sostenibilidad ambiental y de fortalecimiento de la redes de investigación, desarrollo e innovación.  

Finalmente, es fundamental no solo impulsar la competitividad de la oferta, sino también la de los demandantes de energía. Para tal fin, se propone dar capacitación al sector privado sobre el funcionamiento del sector eléctrico en el país, las modalidades de negociación y los ciclos tarifarios. Un mayor conocimiento por parte de los usuarios del sistema promoverá un entorno de mayor competitividad para las empresas del sector. En este sentido, ya existen avances dentro del Programa de Transformación Productiva del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo que se podrían adoptar para futuros programas piloto con industrias específicas.

��
	� Fuente: Ministerio de Minas y Energía: Resolución 180919 de 2010.





��
	� Un avance en materia medioambiental es la norma que exige el reemplazo, a partir de 2011, de las bombillas incandescentes por bombillas ahorradoras de energía. Esta norma aplica, tanto para los hogares como para los edificios estatales y el alumbrado público.





��
	� Una de las características del Gas Natural es que produce menos emisiones de CO2 que otros combustibles. Se calcula que el gas natural produce tan solo el 60% de las emisiones contaminantes de otros combustibles como el carbón o el petróleo. 





��
	� Ministerio de Minas y Energía (2009): “Consultoría para la recopilación de información, definición de lineamientos y prioridades como apoyo a la formulación del PROURE. 
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Departamento Capacidad (MW)

Hidroeléctrica Amoyá (Isagen) Tolima 78 MW

Térmica a carbón (Gecelca) Córdoba 150 MW

Térmica a diesel y gas (Termocol) Magdalena 210 MW

2014 - 2019

Departamento Capacidad (MW)

Hidroeléctrica Pescadero-Ituango (EPM, otros) Antioquia 1200 MW

Hidroeléctrica Hidrosogamoso (Isagen) Santander 800 MW

Hidroeléctrica Porce IV (EPM) Antioquia 400 MW

Hidroeléctrica El Quimbo (Emgesa) Huila 395 MW

Hidroeléctrica Miel II (EPSA, GENSA) Caldas 135 MW

Hidroeléctrica Cucuana (EPSA) Tolima 60 MW
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